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  Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 

 APROBAR la liquidación de costas al estar ajustada a derecho y no ser objeto de 

ningún recurso (Art. 366-5 CGP). 

   

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___19_____    Hoy  ___06-04-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


